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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 15/19 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Septuagésima Novena Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Modificatoria 

17/18 de la Única de Seguros y Fianzas, que adiciona la Disposición Septuagésima Novena Transitoria a la 

Circular Única de Seguros y Fianzas, como parte del proceso de homologación con las Normas de 

Información Financiera (NIF) que emite el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera, A.C. (CINIF), en ese sentido, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha llevado a 

cabo un análisis a sus criterios contables a fin de identificar y eliminar, en la medida de lo posible, las 

diferencias existentes entre las NIF y los criterios contables que son aplicables a los sectores asegurador y 

afianzador, y 

Que con el objeto de que las instituciones de seguros y de fianzas, así como las sociedades mutualistas 

de seguros, estén en posibilidad de llevar a cabo la adecuación en sus procesos contables de las NIF emitidas 

por el CINIF, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado conveniente ampliar el plazo para la 

aplicación de dichas NIF que entraron en vigor a partir del 1° de enero de 2018, así como aquellas que 

iniciaron su vigencia a partir del 1° de enero de 2019. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Septuagésima Novena Transitoria) 

ÚNICA.- Se modifica la Disposición Septuagésima Novena Transitoria a la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, para quedar como sigue: 

«SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- Las Normas de Información Financiera B-17 

“Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, 

contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”, 

C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos 

con clientes” y D-5 “Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C. y referidas en el párrafo 2 del Criterio A-2 “Aplicación de 

normas particulares” del Anexo 22.1.2, entrarán en vigor el 1° de enero de 2021.» 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 

VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 



Miércoles 4 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      60 

 

 

Ciudad de México, 13 de noviembre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR Modificatoria 16/19 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 6.4.11.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, y 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 232, en concordancia con el artículo 233, ambos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es obligación de las Instituciones de Seguros mantener los 

Fondos Propios Admisibles necesarios para respaldar un Requerimiento de Capital de Solvencia que resulte 

de aplicar la fórmula general a que se refiere el artículo 236 de dicha Ley, o bien, mediante el uso de un 

modelo interno, en términos de lo establecido en el artículo 237 de la citada Ley; lo anterior, sin perjuicio de 

que dichas instituciones mantengan los activos e inversiones suficientes para la cobertura de la base de 

inversión y del capital mínimo pagado, previstos en dicha Ley. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Disposición 6.4.11. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, la 

Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por riesgo de crédito (FBA) y el factor de ajuste por riesgo 

de crédito (FA) que las Instituciones de Seguros deben aplicar para efecto de determinar el factor de 

requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 

seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 

aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 

asegurada, relativo al tercer trimestre de 2019. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 

Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 6.4.11.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 6.4.11. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace del conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones VI  

y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 
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Ciudad de México, 13 de noviembre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

ANEXO 6.4.11. 

FACTORES FBA Y FA PARA EL CÁLCULO DE LOS FACTORES  APLICABLES AL CÁLCULO DEL 

 

I. Para el caso de Bonos Gubernamentales: 

FBA 2.3462 

 

II. Para el caso de: 

a)  Valores respaldados por activos, 

b)  Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración  de 7 
años o menos, y 

c)  Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 2.3462 

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 2.4897 

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 2.5417 

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 3.5340 

_________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 17/19 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 1.1.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que deberán 
sujetarse las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se estima 
necesario realizar algunas modificaciones y adiciones relacionadas con aspectos técnicos de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2014. 

Que en la Disposición 1.1.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, se establecen las definiciones 
necesarias de los conceptos que se utilizan en dicho ordenamiento, para efectos de su oportuna comprensión, 
por lo que, particularmente en las definiciones a que alude la fracción CXLV relativa a la “Transferencia Cierta 
de Responsabilidades Asumidas por Fianzas en Vigor”, y la fracción CXLVI respecto de la “Transferencia 
Cierta de Riesgo de Seguro”, resulta necesario hacer precisiones relacionadas con las diferentes formas en 
que se puede realizar la transferencia cierta de riesgo, ya sea en contratos de reaseguro o reafianzamiento 
proporcional, como en el no proporcional. 

Que en este contexto, y con el objetivo de que las entidades mencionadas cuenten con los elementos 
necesarios para llevar a cabo la transferencia cierta de riesgo, conforme a las definiciones en la regulación 
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aplicable, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha determinado conveniente la actualización de las 
definiciones citadas en el párrafo que antecede. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 1.1.1.) 

PRIMERA. - Se modifica la Disposición 1.1.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, para quedar de 
la siguiente manera: 

TÍTULO 1. 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO 1.1. 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Para efectos de las presentes Disposiciones, y conforme a lo señalado en el artículo 2 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, se entenderá por: 

I a CXLIV.- … 
CXLV.  Transferencia Cierta de Responsabilidades Asumidas por Fianzas en Vigor, es la transferencia 

de responsabilidades que se da entre una institución que cede (institución cedente) parte de las 
responsabilidades derivadas de un determinado conjunto de pólizas de fianzas o 
reafianzamiento que tiene suscritas a su cargo (cartera reasegurada), y otra institución que 
toma dicha parte de responsabilidades (institución reaseguradora), en el marco de un contrato 
de reaseguro, en el cual se pacta, desde el inicio de vigencia del contrato de reaseguro o 
reafianzamiento, que el reasegurador o reafianzador pagará, obligatoria e indistintamente, una 
proporción de cada una de las reclamaciones futuras provenientes de las responsabilidades 
cedidas, o se pacta que el reasegurador pagará la siniestralidad que exceda de determinado 
monto, siempre y cuando en estos casos, se pueda verificar que se cumple la condición de que 
la responsabilidad neta del pago de reclamaciones futuras derivados de la cartera reasegurada, 
ante cualquier escenario de comportamiento futuro de las mismas, excepto por aquellos 
escenarios que contemplen montos de reclamaciones cuya magnitud sea superior a cualquier 
otra con una posibilidad inferior a 1/200, resulta inferior al valor esperado de las reclamaciones 
brutas que se obtienen sin considerar la cobertura de reaseguro o reafianzamiento en cuestión, 
o cuando dicha condición se cumpla en al menos el 99% de los escenarios de comportamiento 
futuro de las reclamaciones provenientes de la cartera reasegurada en el caso de contratos de 
reaseguro no proporcionales riesgo por riesgo denominados working cover, determinando el 
valor esperado de las reclamaciones futuras, como la participación del reasegurador 
considerada en los importes recuperables de reaseguro, conforme a los principios y 
procedimientos establecidos para la constitución y valuación de las reservas técnicas previstos 
en la LISF y en el Título 5 de las presentes Disposiciones; 

CXLVI. Transferencia Cierta de Riesgo de Seguro, es la transferencia de riesgo que se da entre una 
institución que cede (institución cedente) parte de los riesgos derivados de un determinado 
conjunto de pólizas de seguro o reaseguro que tiene suscritas a su cargo (cartera reasegurada), 
y otra institución que toma dicha parte de riesgos (institución reaseguradora), en el marco de un 
contrato de reaseguro, en el cual se pacta, desde el inicio de vigencia del contrato de 
reaseguro, que el reasegurador pagará, obligatoria e indistintamente, una proporción de cada 
uno de los siniestros futuros provenientes de los riesgos cedidos, o se pacta que el 
reasegurador pagará la siniestralidad que exceda de determinado monto, siempre y cuando en 
estos casos, se pueda verificar que se cumple la condición de que la responsabilidad neta, de la 
institución cedente, del pago de siniestros futuros derivados de la cartera reasegurada, ante 
cualquier escenario de comportamiento futuro de los mismos, excepto por aquellos escenarios 
que contemplen montos de siniestros cuya magnitud sea superior a cualquier otro con una 
posibilidad de ocurrencia inferior a 1/200, resulta inferior al valor esperado de la siniestralidad 
bruta que se obtiene sin considerar la cobertura de reaseguro en cuestión, o cuando dicha 
condición se cumpla en al menos el 99% de los escenarios de comportamiento futuro de los 
siniestros provenientes de la cartera reasegurada en el caso de contratos de reaseguro no 
proporcionales riesgo por riesgo denominados working cover, determinando dicho valor 
esperado, conforme a la forma de cálculo de la mejor estimación de las obligaciones por 
concepto de siniestralidad futura, atendiendo a que, tanto el cálculo del referido valor esperado 
de siniestralidad futura, como la participación del reasegurador considerada en los importes 
recuperables de reaseguro, se apeguen a los principios establecidos para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas previstos en la LISF y en el Título 5 de las presentes 
Disposiciones; 

CXLVII a CLV.- … 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 

VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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TRANSITORIA 
ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, 13 de noviembre de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Centro de Capacitación de 
Construcción Civil con superficie de 4,405.20 metros cuadrados, ubicado en Avenida Insurgentes Norte sin número 
(sobre camellón Norte, entre Poniente 112 y Av. Inst. Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 026/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE 

CAPACITACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CIVIL” CON SUPERFICIE DE 4,405.20 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

AVENIDA INSURGENTES NORTE SIN NÚMERO (SOBRE CAMELLÓN NORTE, ENTRE PONIENTE 112 Y AV. INST. 

POLITÉCNICO), COLONIA TLACAMACA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, FORMA PARTE 

DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 

fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, 

fracción IV, 42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 

fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal “Centro de Capacitación de Construcción Civil” con superficie de 4,405.20 

metros cuadrados, ubicado en Avenida Insurgentes Norte sin número (sobre camellón Norte, entre Poniente 

112 y Av. Inst. Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, se encuentra 

bajo la posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su Órgano Desconcentrado 

administrativo Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización del contrato 

número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en 

su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación 

y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces Órgano 

Administrativo Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se 

consignó la enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes 

del patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente Declaratoria relacionado con el 

consecutivo número 228 Y 229 del ANEXO 3 de dicho contrato, documento inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad Federal. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 9-21095-8. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 4,405.20 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:400, aprobado y registrado por la 
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Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6487/9-21095-8/2019/T, con fecha 

26 de Febrero de 2019. 

4.- Derivado del estudio topográfico que sirvió de base para la elaboración y aprobación del plano 

señalado en el Considerando anterior, se determinó que el título de propiedad inscrito en el folio real 37008/1, 

no ampara la propiedad del inmueble denominado “Centro de Capacitación de Construcción Civil” con 

superficie de 4,405.20 metros cuadrados, ubicado en Avenida Insurgentes Norte sin número (sobre camellón 

Norte, entre Poniente 112 y Av. Inst. Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México, con Registro Federal Inmobiliario 9-21095-8, sino únicamente derechos posesorios, virtud de lo cual 

se hace necesaria la titulación de la propiedad federal mediante el presente procedimiento administrativo. 

5.- Que con fecha 29 de mayo del 2019 el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 

México, emitió la Búsqueda por Medios Electrónicos número de entrada P-307333/2019 en el que señala que 

después de una búsqueda realizada a través de los sistemas electrónicos con que cuenta la institución no se 

localizaron antecedentes registrales del inmueble, objeto de la presente declaratoria. 

6.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes 

diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 17 de julio de 2019. 

Con fecha 18 de julio de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento a la Alcaldía Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/1108/2019 de fecha 11 de julio de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

7.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria. 

QUINTO.- De igual forma en atención a lo señalado en el Considerando 4 inscríbase en el Registro 

Público de la Propiedad Federal. 

SEXTO.- Cúmplase. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 22 días del mes de noviembre del dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Taller de Reparación de 
Transformadores Coapa con superficie de 5,357.94 metros cuadrados, ubicado en calle Ejido esquina Guadalupe I. 
Ramírez S/N, Colonia San José de las Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, forma parte del 
patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 027/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “TALLER DE 

REPARACIÓN DE TRANSFORMADORES COAPA” CON SUPERFICIE DE 5,357.94 METROS CUADRADOS, UBICADO 

EN CALLE EJIDO ESQUINA GUADALUPE I. RAMÍREZ S/N, COLONIA SAN JOSÉ DE LAS PERITAS NORIA, 

ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 

fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 

28, fracción IV, 42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 

3 fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Taller de Reparación de Transformadores Coapa” con superficie 

de 5,357.94 metros cuadrados, ubicado en calle Ejido esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, Colonia San José 

de las Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, se encuentra bajo la posesión, control y 

administración a título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su órgano desconcentrado administrativo Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización del contrato número CD-A 2015 008, 

de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en su carácter de liquidador del 

extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación y el Gobierno Federal, a 

través de la Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la 

enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del 

patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente Declaratoria relacionado con el 

consecutivo número 78 del ANEXO 3 de dicho contrato, ambos documentos inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad Federal. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 9-17838-7. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 5,357.94 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 

medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:400, aprobado y registrado por la 

Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6408/9-17838-7/2018/T, con fecha 

13 de diciembre de 2018. 
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4.- Derivado del estudio topográfico que sirvió de base para la elaboración y aprobación del plano 

señalado en el Considerando anterior, se determinó que el título de propiedad inscrito en el folio real citado en 

el Considerando 1, no ampara la propiedad del inmueble “Taller de Reparación de Transformadores Coapa” 

con superficie de 5,357.94 metros cuadrados, ubicado en calle Ejido esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, 

Colonia San José de las Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal 

Inmobiliario 9-17838-7, sino únicamente derechos posesorios, virtud de lo cual se hace necesaria la titulación 

de la propiedad federal mediante el presente procedimiento administrativo. 

5.- Que con fecha 27 de febrero del 2019 el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México, emitió la Búsqueda por Medios Electrónicos número de entrada P-84883/2019 en el que señala 

que realizada la búsqueda en los medios electrónicos con que cuenta la institución no se localizaron 

antecedentes registrales del inmueble, objeto de la presente Declaratoria. 

6.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 

previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes 

diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 29 de abril de 2019. 

Con fecha 29 de abril de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento a la Xochimilco, Cuidad de 

México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/623/2019 de fecha 25 de abril de 2019. 

Con fecha 29 de abril de 2019 se realizó la diligencia de notificación personal del aviso de inicio de 

procedimiento de los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 

Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/625/2019 de fecha 25 de abril de 2019, levantándose al efecto 

la cédula de notificación correspondiente. 

Se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55, fracción II, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 02 de mayo de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

7.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 

por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 

Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 

a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria. 
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QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad Federal y en atención a lo señalado en el 

Considerando 4 solicítese la inscripción del inmueble referido en el Considerando 1 de la presente 

Declaratoria. 

SEXTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de noviembre del dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Bodega Mantenimiento Eléctrico 
El Olivar con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia 
El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 037/2019. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “BODEGA 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO EL OLIVAR” CON SUPERFICIE DE 3,557.53 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

CALZADA DE TRANSMISIONES NÚMERO 15, COLONIA EL PROGRESO, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD 

DE MÉXICO, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 
fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 
28, fracción IV, 42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  y 
1, 3 fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 5, 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción 
XI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el inmueble federal denominado “Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar” con superficie de 
3,557.53 metros cuadrados, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, se encuentra bajo la posesión, control y administración a título de dueño 
del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dependencia del Ejecutivo 
Federal, a través de su Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
desde la formalización del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de agosto de 2015, que celebraron 
por una parte el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, en su carácter de liquidador del extinto organismo descentralizado Luz y 
Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación y el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto de su entonces Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el que se consignó la enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios sobre 
bienes inmuebles integrantes del patrimonio LyFC en liquidación, estando el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria relacionado con el consecutivo número 384 del ANEXO 3 de dicho contrato, ambos documentos 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 146368. 

2.- Que el inmueble objeto de la presente Declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 9-21086-9. 

3.- Que dicho inmueble tiene una superficie de 3,557.53 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, 
medidas y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado por la 
Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/6551/9-21086-9/2019/T, con fecha 
15 de Mayo de 2019. 

4.- Que con fecha 22 de octubre de 2018 el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, emitió la Búsqueda por Medios Electrónicos número de entrada P-627835/2018 en el que señala 
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que realizada la búsqueda a través de los sistemas electrónicos con que cuenta la institución no se localizaron 
antecedentes registrales del inmueble, objeto de la presente Declaratoria. 

5.- Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria 
previsto en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes 
diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 
de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 25 de junio de 2019. 

Con fecha 26 de junio de 2019 se notificó el inicio del presente procedimiento a la Alcaldía de Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/969/2019 de fecha 13 de junio de 2019. 

Con fecha 26 de junio de 2019 se realizó la diligencia de notificación personal del aviso de inicio de 
procedimiento de los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente 
Declaratoria, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/971/2019 de fecha 13 de junio de 2019, levantándose al efecto 
las cédulas de notificación correspondiente. 

Se publicó el segundo aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55, fracción II, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma” de circulación nacional, el día 17 de julio de 2019. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.- Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 
administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales sin 
que se presentase oposición de parte legítimamente interesada; es procedente en términos de lo dispuesto 
por el artículo 56 de la ley en cita, emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble señalado en los considerandos 1, 2 y 3 de la presente 
Declaratoria, forma parte del patrimonio de la Federación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 
la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Se declara en términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble 
a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 
objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de noviembre del dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas a la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, publicada el 25 de noviembre de 2019. 

 

En la página 47, antes del transitorio, dice: 

… 
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III.  Instituciones de asistencia privada y demás sociedades o asociaciones que se dediquen al 
otorgamiento de préstamos con garantía prendaria, incluyendo las denominadas comúnmente 
“casas de empeño”, salvo que formen parte del mismo consorcio o grupo empresarial al que 
pertenezca la Institución, en cuyo caso deberán sujetarse a lo dispuesto en la presente sección. 

Para efectos de lo establecido en esta fracción, se deberá entender por consorcio y Grupo empresarial lo 
previsto en las fracciones I y V del artículo 22 Bis de la Ley.” 

Debe decir: 

… 

III.  Instituciones de asistencia privada y demás sociedades o asociaciones que se dediquen al 
otorgamiento de préstamos con garantía prendaria, incluyendo las denominadas comúnmente 
“casas de empeño”, salvo que formen parte del mismo consorcio o grupo empresarial al que 
pertenezca la Institución, en cuyo caso deberán sujetarse a lo dispuesto en la presente sección. 

 Para efectos de lo establecido en esta fracción, se deberá entender por consorcio y Grupo 
empresarial lo previsto en las fracciones I y V del artículo 22 Bis de la Ley.” 

_____________________________ 


